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Reglamento de Carrera de Coches de Madera y Mixtos 

El presente reglamento tiene como objetivo promover la sana competencia, la creatividad y 

la diversión entre los participantes de la Carrera Comunitaria de Coches de Madera y Mixtos. 

Todas las normas aquí descritas buscan garantizar la seguridad y la igualdad de condiciones 

para todos los concursantes. 

1. Categorías de Participación 

• Categoría A: Coches de Madera – construidos principalmente con madera, sin uso de 

materiales metálicos o plásticos en la estructura. 

• Categoría B: Coches Mixtos – permiten una combinación de madera con otros materiales 

ligeros como plástico, caucho o metal. 

2. Propulsión y Funcionamiento 

• Los coches deberán ser impulsados únicamente por la fuerza de la gravedad. 

• No se permite el uso de motores, pedales, bandas elásticas, propulsores ni ningún tipo de 

asistencia mecánica. 

• El coche debe desplazarse por una pendiente natural o artificial designada por la 

organización. 

3. Estructura y Materiales 

• En la categoría de madera, tanto el chasis como la carrocería deben estar hechos 

principalmente de madera. 

• En la categoría mixta, se pueden usar refuerzos de metal, plástico o goma para mejorar la 

estabilidad o el diseño. 

•  Se permite la decoración libre del vehículo, siempre que no afecte la seguridad o visibilidad. 

4. Dimensiones y Ruedas 

• Longitud máxima: 1,50 metros. 

•  Ancho máximo: 100 centímetros. 

•  Altura máxima: 40 centímetros. 

•  Diámetro máximo de rueda: 20 cm. 

•  Se permiten ruedas de madera, caucho o plástico duro, con ejes metálicos o de madera. 

• Queda prohibido el uso de ruedas completamente metálicas o puntiagudas. 

5. Seguridad 

• Todos los pilotos deben usar casco durante la competencia. 

• Se recomienda el uso de rodilleras, coderas y guantes. 

• Los coches deben contar con un sistema de dirección estable y un freno funcional. 

• No se permitirá la participación de personas bajo efectos de alcohol o sustancias ilícitas 
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• Los organizadores Gobierno Parroquial de Chicán contara con los entes de seguridad y 

primeros auxilios. 

6. Inscripción e Identificación 

• Cada coche deberá tener un número visible asignado por la organización. 

• Los equipos deben inscribirse con anticipación y presentar cédula de identidad. 

• En caso de menores de edad, el padre, madre o representante legal deberá firmar una 

autorización y exoneración de responsabilidad. 

• Cada coche deberá contar con piloto y copiloto. 

• El valor de la inscripción es de $5.00 por participante. 

• Las inscripciones se receptarán en la oficina del Gobierno Parroquial de Chicán o al 

contacto 0959275225. 

 

7. Desarrollo de la Carrera 

• La salida se realizará con los coches detenidos en la línea de partida. 

• Ganará el coche que llegue primero a la meta. 

• En caso de empate, se repetirá la manga correspondiente. 

• La organización podrá realizar verificaciones antes y después de la carrera. 

• En caso de que existe más de 10 participantes en cada categoría se realizara dos mangas 

clasificando en cada manga los tres primeros. 

 

8. Sanciones 

• Advertencia: por incumplimiento leve o conducta inadecuada. 

•  Penalización: por modificación no permitida del vehículo. 

• Descalificación: por uso de motor, impulso externo o conducta antideportiva. 

9. Ruta 

El punto de partida será desde San Pablo alto (Rolando Granda) hacia el centro parroquial 

de Chicán. 

10. Espíritu Comunitario 

Esta competencia busca fortalecer la unión y la convivencia. Se espera respeto, 

compañerismo y juego limpio entre todos los participantes. El objetivo principal es disfrutar, 

compartir y celebrar la creatividad de nuestra parroquia. 

12. Disposiciones Finales 

La organización podrá modificar el presente reglamento si las circunstancias lo requieren, 

comunicando los cambios antes del inicio de la competencia. La inscripción implica la 

aceptación de todas las normas aquí establecidas. 


